
Guayaquil, Febrero 10 del 2012 

Señor 
GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA 
CRISVAL 5.A, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarie a usted que, 200 acciones 

nominativas, ordinarias y liberadas de $1,00 cada una, contenidas en el título de 

acciones número 2 de la Compañia Crisval S.A., han sido transferidas en su 
totalidad, con fecha 10 de Febrera del 2012, a favar de la Sra. Maria del Carmes 

Molina Atancurt. 

Para legalizar esta transferencia solicitamos en nuestras calidades de: cedenia y 

cesionaria, la inscripción de esta cesión, en el libro de acciones y accionistas de fa 

Compañia. 

DECLARACION: 

A TRAVÉS DE ESTE DOCUMENTO YO. EDUARDO ALEJANDRO CABALLERO 
ATANCURIL, DEJO EXPRESA CONSTANCIA QUE, AL TRANSFERIR LAS ACCIONES DE 
MI PROPIEDAD A LA SRA. MARÍA DEL CARMEN MOLINA ATANCURL, CEDO TODOS 
MIS DERECHOS Y BENEFICIOS, NO SOLO EN El CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, SINO TAMBIÉN TODOS LOS DERECHOS QUE ME CORRESPONDAN 
TANTO POR COBRAR COMO POR PAGAR Y CUALQUIER OTRO BENEFICIO DENTRO 
DEL PATRIMONIO DE LA EMPRESA QUE COMO ACCIONISTA HAYA SIDO 
BENEFICIADO, HASTA EL MOMENTO DE ESTA TRANSFERENCIA. 

Atentamente, 

    

   

  

CEDENTE: CESIONARIA: 
   

          

BDUARDO CABALLERO ATANCURI MARIA DEL CARMEN“MOLINA ATANCURI 
C.C 0920330057 C.C 0911819761 

  
C.C 0916719297 
CONYUGE


